
DECRETO N° 3.597.- /

LAJA, 19 de Octubre de 2012

VISTOS:

1.- Ordinario N° 1821 de fecha 26.09.2012 del Servicio Salud Bío Bío, que informa
sobre curso de mecánica automotriz para choferes de establecimientos de la APS.
2.- Decreto Alcaldicio N° 4.276 de fecha 06.12.2008 en el que asume como alcalde
titular de la comuna de Laja, el Sr. Vladimir Fica Toledo.
3.- El Decreto Alcaldicio N° 3.886 de fecha 16.12.2011, que aprueba Presupuesto de
Salud Municipal año 2012.
4.- Ley N° 19.378 "Estatuto de Atención Primaria"
5.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO :

La necesidad de asistir a capacitación, chofer del Departamento de Salud Municipal.

RESUELVO:

1.- DESÍGNESE en cometido funcionario a Sergio Francisco Grandón Caro, chofer
del Departamento de Salud Municipal de Laja, para asistir a curso de mecánica
automotriz para conductores de la APS., a realizarse los días 19 y 20 de octubre de
2012, de 09:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00 horas, en INACAP Ricardo Vicuña 825
Los Angeles.

2.- PAGÚESE viático correspondiente a dos días sin pernoctar, según cometido
funcionario N° 64 y pasajes.

3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente al Sub Título 21 ítem 01 "Personal de
Planta" y Sub Título 22 ítem 08.007 "bienes y servicios de consumo" del presupuesto
general vigente del Departamento de Salud Municipal de Laja.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
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